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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

Primero del cantón Quito el veintinueve de marzo del dos mil doce, instrumento inscrito en 

el Registro Mercantil del mismo cantón el ocho de Mayo del dos mil doce); b) La Junta 

Genera! Extraordinaria y Universal de Socios de la COMPAÑÍA, en reunión celebrada el día 

trece de agosto del dos mil quince (2015), resolvió por unanimidad autorizar la cesión de 

participaciones, conforme consta de la copia certificada del acta, que se acompaña como 

documento habilitante. e) Es voluntad del CEDENTE ceder y transferir a perpetuidad las 

participaciones detalladas en el acta de la junta general de socios, a favor de la CESIONARIA, 

motivo por el cual se otorga la presente escritura pública. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Tres punto uno.- EL CEDENTE a través del presente acto cede y transfiere 

a perpetuidad las participaciones que le pertenecen en la COMPAÑÍA a favor de la 

CESIONARIA, quien acepta dicha cesión y transferencia, de conformidad con el siguiente 

cuadro; too octal Olalla idolo dalla todoo 
  

  

    

NÚMERO DE 
E ONO PARTICIPACIONES QUE CEDE 

Luis Santiago Yépez Hinojosa | María Fernanda Guevara 11.591 
Oquendo 

TOTAL 11.591         

Tres punto dos,- En virtud de la presente cesión, el CEDENTE transfiere todos los derechos 

inherentes a las participaciones que se transfieren, pues no se guarda para sí ninguna clase de 

beneficios, y de manera particular pero sin limitarse a aquellos relacionados con reservas de 

cualquier clase, cuentas resultantes de revalorización de activos, utilidades no distribuidas de 

  

ejercicios anteriores y las del ejercicio en curso (y cualquier otra que existiere), reservas, 

aportes para futura capitalización, derechos derivados de aumentos de capital en trámite o 

resueltos por la Junta General de Accionista, sin excepción de ninguna naturaleza.- Tres punto 

tres.- Como resultado de la presente cesión, el capital social de la Compañía, queda 

conformado de la siguiente manera; * Rata ole ja dae ad le all 

  

  

  

    

CAPITAL SUSCRITO Y socio PAGADO NO. DE PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

Ing. Diego Francisco US$ 11.591,00 11.591 50% 
Niama Bonifaz 

nenes US$ 11.591,00 11.591 50% 
Guevara Oquendo 

TOTAL US$ 23.182,00 23.182 100 %           

CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de este instrumento las partes la fijan en el valor nominal de 

las participaciones que se transfieren, esto es en la suma de once mil quinientos noventa y uno
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPANIA “ELEXOOS CIA. LTDA.”, CELEBRADA EL 13 

DE AGOSTO DE 2015. 

En Quito, hoy jueves trece de agosto del año dos mil quince, a las trece horas 

con treinta minutos, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle El 
Pedregal N34-275 y Hernández de Girón, se reúnen en Junta General 

Extraordinaria de socios las siguientes personas: i) El Ing. Luis Santiago Yépez 

Hinojosa, propietario de 11.591 participaciones; y ii) El Ing. Diego Francisco 

Niama Bonifaz, propietario de 11.591 participaciones, por lo que se encuentra 

presente el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la Compañía, el 

mismo que asciende a las suma de veintitrés mil ciento ochenta y dos dólares 

de los Estados Unidos de América dividido en igual número de participaciones, 

de valor nominal de un dólar cada una de ellas. 

Preside la junta el Ing. Diego Niama y actúa como Secretario el Ing. Santiago 

Yépez, Presidente y Gerente General de la compañía, respectivamente. 

A través de Secretaría se constata que, asiste a esta junta el 100 % del capital 

social, por lo que los socios deciden constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías. 

La Presidencia informa que los puntos a tratar son: 

1.- Autorización al Ing. Luis Santiago Yépez Hinojosa para que ceda 

sus 11.591 participaciones, a favor de la Arq. María Fernanda 

Guevara Oquendo; y 

2.- Renuncia del Gerente General y designación de su reemplazo. 

Puesto a consideración de los socios los puntos a tratarse, por unanimidad 

deciden conocerlos por lo que se procede a conocer y resolver sobre el primer 

punto del orden del día: 

1.- Autorización al Ing. Luis Santiago Yépez Hinojosa para que ceda 
sus 11.591 participaciones, a favor de la Arq. María Fernanda 

Guevara Oquendo: 

Toma la palabra el Ing. Luis Santiago Yépez Hinojosa quien manifiesta que es 

su deseo ceder a favor de la Arq. María Fernanda Guevara Oquendo, las 

participaciones de las que es titular en el capital de la compañía, de 

conformidad con el siguiente detalle:
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notifique los nombramientos y prosiga con la inscripción de los mismos en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito. 

No habiendo otro punto que tratar, la Presidencia suspende la junta y concede 
un receso de quince minutos para la redacción del acta. Reinstalada la junta y 
leída el acta, los socios la aprueban y ratifican, firmando para constancia, 

  

a Bonifaz 
PRESIDENTE — SOCIO 
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CONSEJO NACIONAÍ 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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FE NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ELEXOOS CIA. LTDA., que 

otorga LUIS SANTIAGO YEPEZ HINOJOSA, a favor de MARIA FERNANDA GUEVARA 

OQUENDO, debidamente firmada y sellada en Quito, a trece de agosto del año dos mil quince 

D 'ORA PAOÉA! GADO LOOR 

NOTARIA S CANTON QUITO 
h e 

Linda. Dra. Paola Delgado Loor 
MOTARÍA SEGUNDA DELCANTON Ouro 
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